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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
¡ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
jre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
¡rdenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial. 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año. 25 
al semestre, y lp al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de ]a59). 

S U M A R I O 

Ministerio de la Gobernación 
Decreto (retificado) dictando normas 

relativas a la defensa del orden y de 
la seguridad pública. 

idinitiistración provincial 
COBIERNO C I V I L 

Ciicular. 
Administración municipal 

Licios de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 

isTERWl M GOBERNÍH 
DECRETO 

tapone el articulo 6.° de la Ley de 
Juii0 de 1933 a todas las Auto-

ai p es la Repúbl ica , pertenezcan 
. Po(ler central, a las Regiones, Pro-

^ c,as o Municipios, la obl igación 
fj^6'31-Por la conservac ión del or-

' Cuyo niantenimiento y defensa 
v (ĵ ete' como allí se dice, especial 
nac¡oeCtarneRte en to^0 te r r i to"0 
^ i ó n ^ ' â  ' ^n i s t e "0 ^e â Gober-

De tan 
ton categórico y fundamental 

(jg^0 845 sigue que fuerzas y Agen-
íten(jj ,a Autoridad, hasta aqui des-
^ n a .0s' ^eben pasar a una actua-
Or^ 1Va y eficaz para guardar el 

' • ^ue es aquel Departamento 

[ ministerial quien debe proveer a re-
| glamentarlos y organizarlos, pues si 
| quedaran fuera de su in te rvenc ión , 
' no sólo por falta de unidad en el 
mando perder ían la vir tual idad que 
se busca, sino que pudiera ocurr ir 

! que viniesen a peturbar la paz en vez 
de salvaguardarla. 

Están en juego los intereses vitales 
de la Nación, el régimen de estado 
mismo, y no puede admitirse que 
quienes reciben del Gobierno la con
s iderac ión de Agentes de la Autor i 
dad no contribuyan en la medida 
que deben, por abandono o por una 
ac tuac ión excéntr ica , al manteni
miento del orden públ ico , y menos 
sería tolerable la posibilidad de que 
se alzase en contra de él. 

Por otra parte, atribuida al Minis
terio de la Gobernac ión la reglamen
tación y vigilancia ae uso de armas, 
es obligado que por él se exijan las 
ga ran t í a s y cautelas necesarias en 
cuantos individuos hayan de dispo
ner de ellas, aunque formen parte do 
Cuerpos u organismos regionales, 
provinciales o municipales, caute
las y reservas que, t r a tándose de una 
colectividad, sólo en la reglamenta
ción que tengan, han de encontrarse. 
Y no puede concebirse fáci lmente 
que el Estado otorgue el uso gratuito 
de armas, si no es con la obl igación 
de servir al propio Estado. 

Tan obvios y esenciales principios 

aparecen ininterrumpidamente afir
mados en numerosas disposicio
nes ministeriales: el Reglamento de 
Miqueleles de Gipúzcoa, de 14 de No
viembre de 1882; el Real decreto de 
15 de Junio de 1904, de reorganiza-
zión del ('uerpo de Miñones de Viz
caya; el Reglamento del Cuerpo de 
Miñones de Alava, de 24 de Agosto 
de 1931; el Real decreto de 4 de Mayo 
de 1892, que reorganiza el Cuerpo de 
Mozos de Escuadras de Barcelona; el 
Real decreto de 24 de Febrero de 
1908, referente a diversas Guardias 
municipales, y el Decreto de 11 de 
Julio de 1934, que extiende los pre
ceptos del anterior a otros empleados 
y Ayentes de los Ayuntamientos; es
tatuyen todos ellos que (stos elemen
tos y organismos, sin perjuicio de las 

! especiales funciones y carác te r que 
les están asignados, han de cumpl i r 
los servicios de vigilancia y de con
servación del orden públ ico , con su
misión y dependencia de este aspecto 
del Ministro de la Gobernac ión . Y la 
ley de Eajuiciamiento c r imina l , al 

I inc lu i r en la Policía jud ic ia l (ar t ícu-
: lo 283) a cualquier fuerza obligada a 
persegir los delitos, a los Serenos, Ce-

'[ ladores y otros Agentes municipales 
• de Policía urbana o rural , y a los 
I Guardias particulares jurados o con-
j firmados por la Admin i s t r ac ión , i m -
1 poniéndoles el deber de averiguar 

los delitos v descubrir a los delicuen-



tes, reitera aquella disposición y 
traza un m á s amplio c í rculo para 
las colaboraciones en defensa de la 
paz interior y de la Ley. 

La doctrina viene, pues, definida y 
sentada. Precisa solamente darle la 
necesaria unidad, sometiendo el vas
to y valioso conjunto que forman los 
servicios auxiliares del orden públi
co a una ordenac ión general, a una 
disciplina y a un solo mando, con lo 
cual recibi rán nuevo impulso, mul t i 
p l ica rán su eficacia y se a l c a n z a r á n 
nuevas zonas de Autoridad, tanto 
para la represión de los trastornos 
que anormalmente puedan produ
cirse, como en las cotidiadas atencio
nes de vigilancia y de protección a 
personas y haciendas. 

De esta total regulación que ahora 
se propone para los elementos auxi
liares del orden no deben quedar ex
cluidos otros servicios que con el tie
nen ín t imo re lación, como Telégra
fos, Teléfono y Te lecomun icac ión . 

E l orden públ ico no consiste sólo 
en impedir el material disturbio o 
repr imir lo . A l Gobierno alcanzan, 
a d e m á s el fundamental deber de m i 
rar al ambiente moral, a los estados 
de opin ión , para prevenir y atajar, 
cuando las leyes lo consientan, la 
p r epa rac ión de las perturbaciones y 
las provocaciones al desorden. 

Las prevenciones o acuerdos de 
carác te r revolucionario o para la co
misión de delitos y las noticias no
toriamente falsas, con propósi to de 
alarma, no sería tolerable que circu
lasen y se extendiesen merced a 
aquellos medios de c o m u n i c a c i ó n 
oficial. Son servicios del Estado que, 
por elemental cons iderac ión, no han 
de poder emplearse en contra del Es-
do que los crea y atiende. 

La in tervención que a estos efectos 
siempre se ha ejercido en Telégrafos 
y Teléfonos, debe volver al Ministe
rio de la Gobernación, ampliada 
ahora a la Radiotelefonía, que por 
poseer mayor poder difusivo, exige 
una m á s cuidadosa a tenc ión para 
que no sea utilizada en contra de la 
paz y del interés general. 

Las funciones que, en a u t ó n o m a 
órbi ta , desempeñan los Cuerpos v 
Agentes referidos, h a b r á n de ser res
petadas, y al efecto, se c o o r d i n a r á el 
dual darác ter que ostenten, de modo 
que su dependencia del Ministerio de 
la Gobernación , como auxiliares del 
orden públ ico, no impida el cum

plimiento de las obligaciones y me
nesteres por los que incumbe velar a 
otras j e r a rqu í a s . 

Fundado en estas consideraciones, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Gober
nac ión , 

Vengo en decretar: 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1.° LasíVutoridades, Cuer
pos y Organismos del Poder central, i 
Regiones, Provincias o Municipios,! 
cuyos componentes ostenten el ca-1 
rác ter de Agentes de la Autoridad o | 
desempeñen servicios relacionados j 
con el orden públ ico , o a quienes se 
conceda el uso gratuito de armas, es-
tan obligados o cooperar a la defen
sa del orden y de la seguridad gene
ral en los t é rminos que prescribe este 
Decreto y bajo la dependencia del 
Ministro de la ( jobernación, a quien 
compete, especial y directamente, 
aquella función en todo el territorio 
nacional, según declara el ar t ículo 
6.° de la Ley de 28 de Julio de 1933. 

Este t endrá la suprema autoridad 
en la d i rección de aquellos elemen
tos en cuanto a los servicios que 
presten como auxiliares del orden 
públ ico . 

Art ículo 2 ° La facultad de dispo
ner y coordinar esos servicios en los 
Cuerpos, organismos e individuos 
mencionados, la ejercerá el Ministro 
de la Gobernac ión por si o por me
dio del Director general de Seguri
dad en Madrid: el Delegado del Po
der central, para el orden públ ico , 
en las regiones au tómotas , y de los 
Gobernadores civiles o generales y 
Alcaides en las respectivas jurisdic
ciones. 

Art ículo 3.° Las funciones de ins
pección y disciplina, a aquellos efec
tos, sobre los Cuerpos de Miqueletes 
de Guipúzcoa, Miñones de Vizcaya, 
Miñones de Alava, Mozos de Escua
dra de Barcelona, Vigilantes de ca
minos. Guardas jurados. Peones ca
mineros y Agentes del Resguardo de 
la C o m p a ñ í a Arrendataria de Taba
cos, serán ejercidas, en nombre del 
Ministerio de la Gobernac ión , por el 
Instituto de la Guardia c iv i l . Los Ge
nerales Inspectores del mismo la de
s e m p e ñ a r á n , en sus Zonas respecti
vas, con sujección a este Decreto v, 
dentro de él, a los Reglamentos de 

j los respectivos Cuerpos. 
I La Dirección general de Seguridad 

d e s e m p e ñ a r á iguales cametidos 
medio de los Comisarios "protLi 

o*-jj>-iaig,j 
para los Guardias municipales y e- ' 
picados a que se refiere el Decreto ri' 
11 de Julio de 1934. 

Art ículo 4.° La obligación de co
operar a la defensa del orden y de la 
seguridad públ ica , a que están suje, 
tos los Cuerpos, organismos e indivi 
dúos expresados en los artículos an 
teriores, comprende, salvo las excen 
clones que m á s adelante concreta 
mente se consigna: 

a) La de restablecer el orden don
de sea alterado. 

b) La de impedir la comisión de 
delitos y faltas, y la de descubrir y 
detener, en su caso, a los autores de 
delitos. 

c) La de investigar los actos, con
fabulaciones o acuerdos con propó
sitos c r imíne les o de alterar el orden 
públ ico . 

d) La de impedir y, según proce
da, reprimir los actos contra el orden 
públ ico , definidos en el artículo 3.° de 
la Ley anteriormente citada, a saber: 

1. ° Los actos que perturben o in
tente perturbar el ejercicio de los de
rechos individuales y políticos. 

2. ° Los que se cometan o intenten 
cometer con armas y explosivos. 

3. ° Aquellos en que se emplee pú
blica coación, amenaza o fuerza. 

4. ° Los que ilegalmente se dirijafl 
a perturbar el funcionamiento de las 
instituciones del Estado, la regulari
dad de los servicios públicos y el 
abastecimiento de los servicios nece
sarios de las poblaciones. 

5. a Las huelgas y las suspensio
nes de industrias, ilegales, 

6. ° Los que de cualquier otro mo
do alteren materialmente la paz pu
blica: y 

7. ° Aquellos en que se recomien
den, propaguen o enaltezcan los me
dios violentos para alterar el orden 
legalmente establecido. 

Art ículo 5.° Estos cometidos ha
b r á n de cumplirlos, dándoles ladea
da preferencia, por propia inic,a ' 
a teniédose a las órdenes 0 
conducto reglamentario, reC1^f°ar . 
auxiliando a las fuerzas de la Oí ^ 
día c iv i l de Seguridad o PollC1^oS 
vernativa, cuando fuesen reque 
por ellas. J v i r io o 

Art ículo 6.° Encasode sedic io^ 
movimiento revolucionario, c ^ ^ 
c la rac ión de estado de guerra o ^ ^ 
será su deber acudir en el ac 
do de la fuerza pública y au 



re: 

I 

Cuando no puedan hacerlo, lo co 
unicarán inmediatamente por es

crito al Jefe de l is referidas fuerzas, 
expresando las causas que se lo i m 
piden. 

Artículo 7." Los Cuerpos y Agen
os auxiliares del orden púb l i co de-
jjgrán dar conocimiento inmediato 
¿e cuantas intervenciones hayan 
efectuado, en relación con los debe
res que este Decreto les impone, a su 

fe inmediato y al de 1.» Guardia c i -
ríl a al de la Policía de su demarca-
ón, según proceda. 
Articulo 8.° Las licencias o auto

rizaciones de uso gratuito de armas, 
cualquiera que sea la cond ic ión del 
que haya de obtenerlas, no pueden 
ser concedidas en lo sucesivo más 
que por el Ministro de la Goberna
ción a ti tulo individual y conforme 
al Reglamento de armas y explosivos 
vigente. 

Transcurridos cuatro meses desde 
la publicación de este Decreto, que
darán anuladas, sin excepción algu
na, las licencias o autorizaciones de 
uso gratuito de armas concedidas 
hasta hoy. 

Artículo 9.° Las licencias gratui
tas de armas serán resnitidas a sus 
titulares por conducto de la Direc
ción general de Seguridad, en Ma
drid; representación del Poder cen
tral para el orden públ ico, en las re
giones au tónomas , y Gobiernos c iv i 
les o generales correspondientes, con 
objeto de registrar debidamente los 
nombre, apellidos, empleos y resi-
dencia oficial de los des t í nanos . 

Articulólo. Los individuos a quie-
nes este Decreto impone deberes, co-
Jj10 auxiliares del orden públ ico, ten-

el carácter de Agentes de la au-
au en e} cunip]imient0 (je ellos, 

iií!?^11 0bteiier licencia gratuita de 
Uso fíe armas. 

Conf0mie el a r t ícu ,0 67 del Estatu. 

ple ases pasivas, los que sean em-
^ .•0S (,el Estado, cualquiera que 
proe tlernP0de servicioqne hubiesen 
^estado, si fa)!ecert a consecuencia 
de iCt0S rea^zadosen cumplimiento 
j 0s deberes que este Decreto les 
^ .?e' t e t a r á n a sus familias una 
^ on extraordinaria, igual al suel-

que se hallaren disfrutando al 
dient 1 railecimiento; estos cxpe-
lio^Y6 t rarni tarán por el Ministe-
sic¡Qn ,a Gobernación, según dispo-

^íóq i ' Re§,amento Para la aPÍi-
el Estatuto de Clases pasivas. 

Las familias de los que no sean 
funcionarios o empleados del Ivstado 
t endrán derecho, en las circunstan
cias antes expresadas, a la pens ión 
que establezcan las leyes. 

Art ículo 11. Las taitas o infrac
ciones contra este Decreto cometidas 
por el personal de los Cuerpos que 
tengan organización y disciplin a m i 
litar, se rán corregidas mediante el 
procedimiento y las sanciones que 
establezcan las Leyes y Reglamentos, 
y las de indisciplina, desobediencia 
o negligencia contra el mismo, co
metidas por el personal de los Cuer
pos u organismos que no tengan ca
rácter mi l i ta r o por otros Agentes 
comprendidos en él, debe rán ser san
cionados por sus superiores je rár 
quicos. 

Los Jefes de la Guardia c iv i l o de 
Vigilancia a quienes incumba la ins
pección sobre unos y otros p o n d r á n 
las infracciones o faltas en conoci
miento de los Jefes directos de los 
que las cometieren, al mismo tiempo 
que las c o m u n i c a r á n a los Goberna
dores civiles o generales correspon
dientes, qara que velen por que no 
queden impunes. 

Art ículo 12. Estos, por su parte, 
p o d r á n adoptar cuando lo estimaren 
preciso, y no se trate de Cuerpos que 
tengan la cons iderac ión mi l i ta r de 
fuerza armada, las siguientes medi
das: Declarar suspendidas las licen
cias de uso de armas de los infracto
res y retirarles el armamento; sus
penderles en su carác ter de Agentes 
de la Autoridad gubernativa, e i m 
ponerles multas hasta 2.000 pesetas 
en normalidad legal; hasta 5.000 pe
setas, en estado de prevención, y 
hasta 10.000, en el de alarma, de con
formidad con la misma Ley. 

Los individuos u organismos afec
tados por las sanciones de los Gober
nadores p o d r á n recurrir, en el t é rmi
no de cinco días, ante el Ministro de 
la Gobernac ión . 

Este podrá imponer a todos los 
individuos comprendidos en los ar
t ículos 1.° y 3.° multas hasta 5.000 pe
setas en normalidad legal, y hasta 
10.00C y 20.000 pesetas, en los estados 
de prevención y alarma, repectiva-
mente, y declarar caducadas sus l i 
cencias de uso de armas. 

Para ñjar la cuan t í a de las multas, 
dentro de los limites antes expresa
dos, se t e n d r á n en cuenta la grave
dad de la falta y el caudal o ingresos 
del multado. 

Contra sus resoluciones cabe recur
so ante el Consejo de Ministros, en el 
t é rmino de cinco d ía s ,que nosuspen-
derá la ejecución de estos acuerdos. 

Este podrá acordar el total desar
me de cualquiera de los Cuerpos u 
organismos anteriormente indicados. 

Los Gobernadores p a s a r á n el tanto 
de culpa a los Tribunales por dene
gación de auxilio, cuando los i n d i v i 
duos declarados por este Decreto au
xiliares del orden públ ico ocultasen 
o callasen los hechos de que tuvie
ran conocimientos referentes a éste, 
o que pudieran perturbarlo, según 
dispone el ar t ículo 9.° de la Ley ci
tada. 

Deberán dar siempre cuenta al M i 
nistro de la Gobernac ión de cual-
quie infracción de este Decreto y dé 
las medidas que se hayan adoptado 
para su sanc ión . 

Art ículo 13. Declarado el estado 
de guerra, los Cuerpos y Agentes a 
que se refiere este Decreto p a s a r á n a 
depender de la Autoridad mil i tar , 
salvo en las facultades que ésta dele
gase o dejase expeditas a las Au to r i 
dades civiles. 

En uno y otro caso, éstas d a r á n d i 
rectamente a la Autoridad mil i tar los 
partes y noticias que les reclame y 
cuantos informes atinentes al orden 
públ ico lleguen a su conocimiento. 

Artículo 14. Las disposiciones de 
este Decreto no serán obs tácu lo para 
el cumplimiento de los deberes ad
ministrativos encomendados a los 
Cuerpos, organismos o individos a 
que el mismo se refiere, los cuales 
p o d r á n de rempeña r , no obstante las 
sanciones antes establecidas. 

Art iculo 15. El Director general 
de Seguridad, en Madrid; el Delega
do del Poder central para el orden 
públ ico , en las regiones a u t ó n o m a s , 
y los Gobernadores civiles o genera
les, en sus respectivos territorios, 
pod rán , previo conocimiento del M i 
nistro de la Gobernac ión , y dentro 
de las prevenciones legales y de las 
de este Decreto, publicar bandos y 
circulares para la mejor ut i l ización 
de los elementos auxiliares del orden 
públ ico . 

Art ículo 16. En los Reglamentos 
o cartillas de los organismos antes 
citados ss inc l i rán estas disposicio
nes generales y las que en particular 
a cado uno de ellos se refieren en los 
ar t ículos siguientes. 



Del Cuerpo de Carabineros 
Articulo 17. Los individuos del 

Cuerpo de Carabineros, aparte la 
obl igación de denunciarlos dolitosy 
detener a los delicuentes, tienen la de 
cooperar al mantenimiento del or
den con arreglo a su Reglamento y a 
las normas siguientes, únicas que le 
a t añen , de este Decreto. 

Artículo 18, Los Gobernadores se 
d i r ig i rán a los Jefes de Comandancia 
del Cuerpo para comunicarles las 
instrucciones referentes al orden pú
blico que consideren precisas. 

Art ículo 19. Las informaciones 
que adquiera el personal de este 
Cuerpo y las intervenciones que rea
lice, en relación con el orden públ i 
co, las pondrán en conocimiento de 
los Jefes de las fuerzas de 'a Guardia 
c iv i l m á s próximas , quienes, sin per
ju ic io de adoptar las medidas proce-
cedentes, las t r a smi t i r án al Goberna
dor c ivi l de la provincia. 

Art ículo 20. Cuando el orden pú
blico sea alterado en las localidades 
donde baya fuerzas de la^Guardia ci
v i l y de Carabineros, ambas coordi
n a r á n sus servicios y los pres tarán 
con sujeción a sus Reglamentos y 
bajo los respectivos mandos, salvo 
que las circunstancias requieran una 
acc ión mil i tar conjunta, en cuyo mo
mento tomará el mando de toda la 
fuerza el de mayor empleo de ambos 
Cuerpos, actuando con arreglo a los 
preceptos de la legislación mil i tar 
vigente. 

Art ículo 21. En las localidades en 
que no existan fuerzas de la Guardia 
c iv i l y si de Carabineros, éstas comu
n ica rán directamente al Gobernador 
c iv i l (1(3 la provincia y al Comandan
te del#Puesto de la Guardia c iv i l , en 
cuya demarcac ión estén enclavadas, 
los partes y noticias relacionados con 
el orden público, adoptando a la vez 
las medidas de carác te r preventivo 
que consideren conveniente, y si 
aquél se alterase, lo res tablecerán, 
cumpliendo sus deberes reglamenta
rios y dando cuenta también al Go
bernador c iv i l . 

Be /o* Cuerpos de Miqueíetes de Gui
púzcoa, Miñones de Vizcnyr, Miño
nes de Alava y Mozos de Escuadra 
de Barcelona. 
Art ículo 22. Dentro de las pres 

cripciones de este Decreto, estos Cuer
pos se regirán por los respectivos Re

glamentos, cuya ap robac ión , para lo 
sucesivo, corresponde al Ministro de 
la Gobernac ión . 

Art ículo 23. En adelante todos 
ellos d e p e n d e r á n de este Ministerio y, 
subordinadamente, de los Goberna
dores civiles o generales en lo que 
raspéela a la d i rección, disposición 
y coord inac ión de los servicios de 
orden públ ico , y de los Generales 
inspectores de la Guardia c iv i l en 
cuanto a la función de inspeccionar 
su mando, organizac ión y disciplina. 

Art ículo 24. Las subordinaciones 
establecidas en el a r t ícu lo anterior 
para los Cuerpos expresados no serán 
obs táculo para que éstos cumplan las 
misiones y atenciones que especial
mente les encomiende los respectivos 
Reglamentos, que debe rán ser respe
tados y coordinados tanto por los 
Gobernadores civiles como por los 
Generales inspectores de la Guardia 
c iv i l . 

Art ículo 25. En lo sucesivo los 
nombramientos de los Jefes y Oficia
les de estos organismos p rec i sa rán la 
previa conformidad del Ministerio 
de la Gobernac ión , sin cuyo requisi
to no t end rán carác ter de autoridad. 

Art ículo 26. Los Jefes de los cita
dos Cuerpos remi t i r án al General de 
la Guardia c iv i l , Inspector de laZona 
correspondiente y al Ministro de la 
Gorbernac ión relación nominal de 
cuantos los constituj^en, expresando 
el lugar en que cada uno presta sus 
servicios. Les remi t i rán t a m b i é n no
ticia de las altas y bajas que ocurran. 

Art ículo 27. Las infonnaionesque 
obtengan y las intervenciones que 
realicen en cumplimiento de los de-

j beres que este Decreto les impone las 
j p o n d r á n en conocimiento de los Go
bernadores civiles respectivos o de 

; quien haga sus veces, por conducto 
i de sus Jefes, sin perjuicio de adoptar 
i las medidas que procedan y de par-
iCi parlas directamente a la Guardia 
| c iv i l m á s p róx ima cuando la urgen
cia del caso lo requiera. Mensual-
mente les env ia rán t amb ién una re
lación de los individuos que consi
deren peligrosos, expresando sus do
micilios y cuantos datos puedan ser 
úíiies a aquellas Autoridades. 

Art ículo 28. En los casos de alte
ración del orden públ ico,s i hay otras 
fuerzas armadas, p res ta rán el servi
cio que las circunstancias requieran 
con sujeción a sus Reglamentos y 
bajo sus respectivos mandos; pero 

si es necesario una acción milita 
conjunta t o m a r á éste el Jefe qUe 

; ñale la legislación mi l i ta r vigente 
a c t u a r á n con arreglo a ella. Si 
sólo hay clases de su Cuerpo y (Je¡ 
Instituto de la Guardia civi l o de Ca 
rabineros, éstas serán las que tomen 
el mando de todas. Si se encuentran 

; aislados debe rán restablecer el orden 
j públ ico por sí misinos, 
i Ar t ículo 29. Los art ículos ante-
j riores, desde el 22, serán aplicables 
ja cualquier fuerza armada de las 
provincias o regiones creada o por 
crear. 

Del Cuerpo de Vigilantes de caminos 

Art ículo 30. Los que lo formen 
están comprendidos en las disposi
ciones generales de este Decreto, co
mo auxiliares del orden público. 

Art ículo 31. A estos efectos los Je
fes de Comadancia de la Guardia ci
v i l t endrá a su cargo, como delega
dos de la Inspección general, la ins
pección de la disciplina y mando del 
personal de este Cuepo. 

Los Gobernadores, salvo casos gra
ves, no e n c o m e n d a r á n servicios espe
ciales a este Cuerpo que lo aparte del 
cumplimiento de su misión propia. 

En lo que a t añe a la sanción de 
las faltas que sus individuos come
tan se estará a lo dispuesto en el ar
t ículo 11. 

Del Cuerpo de Guardería forestal 
Ar t ículo 32. Los Celadores, Capa

taces y Guardas forestales están oblí
galos, de acuerdo con el Decreto de 
30 de Enero de 1935, a cooperar a los 
servicios de orden público, tanto co
mo auxiliares de la Guardia civil en 
la d e m a r c a c i ó n en que actúen, cuan
do requiera su auxilio, como para 
cumpl i r la obl igación de poner en 
conocimiento del puesto más ProX'' 
mo todas las noticias e informacio
nes que indaguen que puedan a 1 
al orden púb l i co . je 

Art ículo 33. Las func iones^ 
mando, inspección y disciplina so 
ellos, a tales efectos, serán eJen¡ dia 
por los Jefes de línea de la Gua^ 
c iv i l d é l a demarcac ión resPec" ¿ o 

Art ículo 34. Estos, sin perj ^ 
de la inspección que en ^ ^ ¿ n 
m e n t ó pueden ejercer, les P ^ 
una revista mensual, c i tánd0 j ¿e la 
que se presenten en el Cuar ^ ^ 
Guardia c iv i l m á s próximo a 
V i L ' * ' 1 " 

dencia del Guarda, con el uu 
iforiu6' 
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;<mias v armamento, v el caballo 

• fuese plaza montada. 
\r{icuí0 35. Los Jefes de l ínea de i 

.guardia c iv i l se i n fo rmarán de la | 
nJiicta de los Celadores, Capata-

1 \ %i fiiiardas forestales, v les h a r á n o?5 . . . observaciones o reconvenciones 

opor tunas. De las faltas que cometie-
n darán cuenta al Ingeniero Jefe 

jel servicio provincial , a la Direc-
mq!) general de Montes y al Gober-
iidor civil o Autoridad que haga 
sus veces, a los efectos disciplinarios 
correspondientes. 

Arlículo 36. Los Jefes de l ínea y 
Comandantes de puesto de la Guar
dia civil l levarán una relación no
minal del personal de la Guarder ía 
forestal que preste servicios en sus 
respectivas demarcaciones, haciendo 
constar la residencia de cada uno, 
montes o ríos encomendados a su 
custodia, n ú m e r o del arma y cuan
tos antecedentes se refieran a la con
ducta de los mismos. Los Jefes de lí
nea llevarán t a m b i é n un cuaderno 
con el resultado de las revistas que 
pasen a la Gnarder ía forestal. 

Artículo 37. Los individuos del 
Cuerpo de Guarder ía forestal gozan 
del carácter de Agentes de la Autor i 
dad siempre que se encuentren del 
servicio y ostenten su uniforme e i n - | 
signias correspondientes, y se les con- i 
cederá uso de arma larga gratuito | 
conforme a las prescipciones de este i 
Decreto. j 

De 'os Guardas jurados. Peones cami
neros y otros Agentes de la Autoridad. 

Articulo 38. Los Guardas jurados 
Particulares, de Empresas o" Corpo-
j^iones que forman parte de la Po-
^ judicial, conforme al a r t í cu lo 
min Q\ ̂  de Enjuiciamiento c r i -
fortn ^ eStán en la obl i§ación ' con-
dVerie al 282 de la misma Ley, de-
reQ ê Uar los delitos que se cometie-
descy/.11 territorio o d e m a r c a c i ó n y 
nes c a los delicuentes; los Peo-

(j*1^1"08' que por el Real de-
- ^ d i c V " de J u n Í O de 1917 ' t ienen la 
A?eiiterd f6 Guardas jurados y los 
'«Co^ !,servicio de vigilancia de 
^ q u e ^ 1 3 A r r e n d a t a r i a d e T a b a -
^28 d 8°zan' según el Real decreto 
^ V n t 20 (]e 1902' el carácler 

a? de la ALltoridad, tienen 
^ d e l US0 §ratuifo de armas en 
biliar Servicio la condic ión de 

Artic, 1 orden Públ ico . 

a- ous obligaciones a 

este respecto están reducidas a comu-
car inmediatamenie al puesto m á s 
p róx imo de la la Guardia c iv i l las 
informaciones que obtengan relacio
nadas con alteraciones del orden y 
con la p reparac ión o comis ión de de
litos, y a prestar a las fuerzas del Ins
tituto las cooperaciones que de ellos 
requieran dentro de lacarretera, para 
los Peonenes camineros, y en las res
pectivas demarcaciones, para los 
Guardan Jurados y Agentes de la 
C o m p a ñ í a Arrendataria de Tabacos, 
bajo las sanciones antes establecidas. 

Art iculo 40. Los Jefes de estación 
de ferrocarril, dentro del recinto de 
ellas, y los Jefes de tren en marcha, 
por poseer el carác ter de Agentes de 
la Autoridad, deben ser protegidos 
por las fuerzas especialmente encar
gadas de mantener el orden, y a su 
vez, han de auxiliarlas en esta fun
ción y en la de persegir la prepara
ción o la comis ión de delitos y dete
ner a los delicuentes. 

De las Autoridades, Guardas y depen

dientes municipales. 

Art ículo 41. Los Alcaldes,Tenien-
tes de Alcaldes y Alcaldes de barrio, 
según los ar t ículos 283 y 282 citados, 
forman parte de la Policía jud ic i a l y 
tienen la obl igación de gveriguar los 
delitos y descubrir a los delicuentes, 
y por su carác ter de Autoridades mu
nicipales, están obligados especial
mente a velar por la conservación 
del orden públ ico , subordinados al 
Ministro de la Gobernación , de acuer
do con el a r t ícu lo 6.° de la Ley de 28 
de Julio de 1933. 

Art ículo 42. La Guardia munic i 
pal armada tiene el deber ineludible, 
conforme a los té rminos del Decreto 
de 11 de Julio de 1934, de intervenir 
impidiendo la comis ión de delitos o 
faltas y persiguiendo a sus autores, 
cuando no se hallen presentes fuer
zas de los Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad, y en todo caso, cuando 
fuere requerida por estas para man
tener el orden públ ico. 

La Guardia municipal armada, a 
tales efectos, sin menoscabo de las 
funciones y dependencias que le se
ñ a l a n las Ordenanzas municipales, 
ob ra r á a las ó rdenes de los Jefes y 
Oficiales de Segundad. Los Guardias 
municipales armados es tarán obliga
dos a dar cuenta en las Comisar ías 
del distrito donde presten sus servi

cios, de los actos en que intervengan, 
relacionados con el orden púb l i co , 
sin perjuicio de hacerlo a sus Jefes. 

Art ículo 43. Los funcionarios mu
nicipales encargados de la vigilancia 
de alcantarillas tienen, según el tex
to del mismo Decreto, el deber de 
cooperar al cumplimiento de los ser
vicios de vigilancia y seguridad en 
los puntos en que presten el suyo, es
tando obligados a dar cuenta en el 
acto de terminarlo, en la Comisar ía 
del Distrito correspondiente, de cual 
quier novedad, suceso o indicio de 
delicuencia que notaren en su de
marcac ión , y a obedecer cuantas ór
denes recibieren de los funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia, relativas a 
la p repa rac ión de delitos o persecu
ción de delicuentes en los sitios cuya 
guarda les está encomendada. 

Art ículo 44. Iguales deberes i n 
cumben, conforme a aquella dispo
sición, a todos los Serenos de comer
cio, de particulares o vecinos que 
usen armas o tengan carác ter de 
Agentes de la Autoridad, los cuales 
coope ra rán a d e m á s con la Policía 
gubernativa para toda labor de i n 
vestigación, estadistica y vigilancia, 
cumplimentando sus requerimientos 
y c o m u n i c á n d a l e todas las noticias 
que, relacionadas con delitos u or
den púb l i co , puedan obtener. 

Art ículo 45. A las Autoridades, 
Guardas y dependientes de los mun i 
cipios antes relacionados, les serán 
aplicadas las sanciones del articulo 
11 de este Decreto, si faltaren a los 
deberes que les impone. 

Artículo 46. Se mantienen en v i 
gor los ar t ículos 7.° y siguientes de 
aquel Decreto de 11 de Julio de 1934, 
complementarias de los anteriores, 
respecto a los servicios de orden pú
blico, en re lac ión con los Munic i 
pios. 
De los servicios de Teléfonos, Telégra

fos y Telecomunicación en general. 
xVrtículo 47. Los servicios de Te

légrafos, Teléfonos, Radiotelefonía y 
R a d i o c o m u n i c a c i ó n en general, por 
tener la cons iderac ión de públ icos y 
estar en gestión del Estado o en con
cesión que el Estado ha hecho, que
dan sujetos a cuantas intervencio
nes de la Autoridad gubernativa sean 
precisas para que no puedan utilizar
se en la p reparac ión o comis ión de 
delitos o para perturbar el orden pú
blico, y para que coadyuven en los 
l ímites debidos a la defensa de este. 
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Articulo 48. El Ministro fk1 la Go

bernac ión podrá dictar las circulares 
y prevenciones que exija el cunipl i -
mienlo de las finalidades expresadas 
en el ar t ículo anterior, las q 1 3 parti
c ipará al Ministro de Comunicacio
nes en cuanto al Cuerpo de Telégra
fos, a la Compañ ía Telefónica Nacio
nal de España , a la red provincial de 
Guipúzcoa, a la red municipal de 
San Sebastán y a la red telefónica 
del Cabildo de Santa Cruz de Tene
rife, para este medio de t ransmis ión , 
y a las emisoras de radio y de Tele
comunicac ión , cualquiera que sea el 
carác ter de ellas. Estos Centros dic
t a r á n las órdenes oportunas para el 
cumplimiento por sus subordinados! 
de las Circulares u Ordenes proce-; 
dentes del Ministerio de la Goberna- \ 
c ión, de las que acusa rán a este el] 
oportuno recibo. 

Art iculo 49. Sin perjuicio de que \ 
el Ministro de la Gobernac ión y 
sus subordinados, los Gobernadores 1 
civiles o generales, nombren delega-
dos suyos, cuando lo estimen conve
niente, para el mejor cumplimiento 
de las prevenciones y órdenes referi
das, los empleados de Telégrafos, de 
Teléfonos y de emisoras de radio se
r á n los encargados respectivamente, 
de llevarlas a efecto. Las dudas que 
pueda ofrecérseles con este motivo 
las consu l t a rán en Madrid, con la 
Sección de Orden públ ico del Minis
terio de la Gobernac ión , y en provin
cias con el Gobernador civi l o gene
ral correspondiente, o con sus dele
gados fuera de la capital. 

Art ículo 50. La desobediencia a 
las órdenes y prevenciones del M i 
nistro de la Gobernación , antes anun
ciadas, se r epu ta rán como actos con
tra el orden públ ico, que pueden per
turbar el funcionamiento de las ins
tituciones del Estado o la regulari
dad de los servicios públ icos , de con
formidad con el articulo 3.°, caso 
cuarto de la Ley de 28 de Jul io de 
1933, a los que son aplicables las san
ciones del ar t ículo 11 de este De
creto. 

Artículo 51. El Ministro de la Go
be rnac ión podrá acordar la suspen
sión de las emisoras de radio, cual
quiera que sea su clase, en caso de 
que reincidan en la desobediencia a 
sus ó rdenes o prevenciones, con re
curso ante el Consejo de Ministros en 
t é rmino de cinco días, sin perjuicio 
de que la suspensión se lleve a efec
to desde luego. 

Art ículo 52. El Consejo de Minis
tros, a propuesta del de la Goberna
ción, podrá acordar la caducidad de 
las concesiones de radiocomunica-! 
ción en las que por tres veces se ha-; 
van desobedecido las órdenes de; 
aquel. 

Art ículo 53. La autoridad guber 
nativa podrá decretarla intervención 
de las emisoras de radio y de acuer
do con la Orden de 9 de Febrero de 
1934, prohibi r toda emisión que ten
ga por finalidad la propaganda polí-
ca o social o los anuncios de Asam
bleas, reseñas de las mismas, trans
misión o re t ransmis ión de conferen
cias, discursos, mí t ines o reunines de 
cualquier índole, bien se hagan des
de los estudios, desde gabinetes par
ticulares o desde los locales donde se 
celebren actos públ icos . 

Art ículo 54. Las emisoras de ra
dio clandestinas se r epu t a r án pertur
badoras del orden públ ico y com
prendidas en el caso 4.° del ar t ículo 
3.° antes citados, y a sus dueños o po
seedores, aparte otras sanciones que 
sean procedentes, se les ap l i ca rán las 
del a r t ícu lo 18 de la Ley citada. Los 
aparatos serán siempre decomisados 
en favor de los centros de Telecomu
nicac ión dependientes del Ministe
rio de la Gobernación. 

Art ículo 55. Este Ministerio esta
blecerá un Centro con la misión de 
comprobar si las emisoras de radio 
autorizadas se ajustan a las preven-
cioues y órdenes que les hayan co
municado, y de descubrir las emiso
ras clandestinas en todo el territorio 
nacional. 

Art ículo 56. El Ministerio.de Co
municaciones da rá noticia al de la 
Gobernación de todas las concesio
nes de estaciones emisoras que ten
ga hechas o haga en lo sucesivo, 
puntualizando quién sea el concesio
nario, la potencia de ellas, sus k i lo 
ciclos y la longitud de su onda. Tam
bién debe rán participarle toda infor-
mac ión que posea sobre emisoras 
clandestinas. 

\ xArtículo 57. En las estaciones de 
i Telégrafos de partida, conforme al 
! a r t ícu lo 454 del Reglamento del 
Cuerpo, no se d a r á curso a n ;ngún 

; despacho privado cuyo texto, a ju ic io 
• de los Jefes, sea contrario a las leyes 
I o parezca inadmisible por razones 
de segundad públ ica, a cuyos efectos 
podrán consultar sobre su expedi
ción al Gobernador c iv i l , en las pro

vincias, y en Madrid, a la Sección H 
Orden públ ico del Ministerio de 1 
Gobernac ión . 

Artículo 58. De todo le,egrama 
dudoso, respecto a su alcance 
contra de las leyees o del orden ^ 
blico, sin perjuicio de darle o ^ 
curso, se enviará copia al Goberna0 
dor c iv i l , en las provincias, y a ia 
Seción de Orden público del Minis
terio de la Gobernación, en Madrid 
tanto por las estaciones de partida 
como por las receptoras. 

Art ículo 59. Las Compañías tele
fónicas quedan sujetas a las precrip. 
cioiies de los dos art ículos anterio
res en cuanto al servicio de telegra
mas de curso mixto. 

Art ículo 60. Por grave alteración 
de orden públ ico el consejo de Mi
nistros podrá acordar la incautación 
temporal de todos o de cualquier 
parte de los Centros y líneas teloíó-
nicas. 

Art ículo 61. Quedan derogado to
dos los Decretos y Ordenes en oposi
c ión con lo que éste prescribe. 

Dado en Madrid, a dieciséis de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
cinco.—Nlceto Alcalá-Zamora y To-
rres.—E\ Ministro de la Gobernación, 
Manuel Pórtela Valladares. 
ÍGacetj del día 18 de Septiembre de t ^ } 

M i l i M É proFíaeíal̂  
Gobierno cliil de fa provincia áe Leoi 

C I R C U L A R 
E l Excmo Sr. Director general de 

Seguridad, en telegramas me dice lo 

siguiente: 
«He prohibido proyección en to « 

el territorio nacional las pelícu a» 
tulada «Viudas Habaneras» Mar 
Firts nacional de la casa ^ 
Bross, «La conferencia de la P "̂ 
bujo de la casa Columbia FIIH»*» 
talla Marco Liano» Films FraiH 
casa Ibér ica Films». ^ ^ 

Lo que se hace público en es ^ 
r iódico oficial para general ^ 
miento y especialmente de a 
presas cinematográficas. 

León, 23 de Septiembre de 
El Gober ador ^ 

Edmundo 

http://Ministerio.de
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AdmlaiMon miinitipal 
Ayuntamiento de 

Boñar 
Por acuerdo de la Corporac ión de 

m i presidencia, en sesión celebrada 
el día 17 de los corrientes, se pone 
en conocimiento de los herederos de 
Celedonio Diez, o de sus representan- ; 
tes legales, que durante el plazo de j 
120 días a contar del siguiente al en I 
aparezca inserto ente anuncio en el \ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pue-1 
den pasar por esta Alcaldía a reco-; 
ger la cantidad de 1.625,82 pesetas, I 
saldo resultante a favor de los mis- { 
mos, por venta en públ ica subasta j 
de la parte de casa que fué de la pro
piedad de los mismos, sita en la calle | 
de Sargento Ceferino, de esta v i l l a , ! 
seña lada con el n ú m e r o 10, cuya su-
basta tuvo lugar en el local del Juz
gado municipal de este t é rmino , el j 
día 30 de Julio ú l t imo, para hacer 
efectivos los débi tos por contribucio-1 
nes especiales por obras de pavimen- ¡ 
tac ión y const rucción de aceras en 
el a ñ o de 1934, advi r t iéndoles que ; 
transcurrido dicho plazo, sin que se 
hayan presentado a recoger dicha 
suma, se ingresará esta en la Caja ¡ 
General de Depósitos, a los efectos ¡ 
oportunos. 

Boñar , 20 de Septiembre de 1935.- , 
E l Alcalde, Herminio Rodr íguez . | 

o 
o o 

Aprobado por la Comisión gestora 
provincial el pad rón de cédulas per
sonales para el corriente a ñ o , queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, durante los cuales y en 
los cinco siguientes pueden los inte
resados formular las reclamaciones 
que estimen justas. 

Boñar , 19 de Septiembre de 1935. 
— E l Alcalde, Herminio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Para provistar en propiedad las 
plazas de Depositario y Recaudador 
de los impuestos y exacciones muni 
cipales de este Ayuntamiento, esta 
Corporac ión acordó anunciarlas a 
concurso por un plazo de ocho días, 
durante los cuales los que aspiren a 
ocuparlos, p resen ta rán sus instan
cias debidamente reintegradas en la 
Secretaria municipal,haciendo cons
tar el tanto por ciento por el cual se 
comprometen a hacerla r ecaudac ión 

y garant ía a responder de la misma, 
todo ello con arreglo a las bases es
tablecidas en el pliego de condicio
nes que se halla en Secretaría a dis
posición de los que pueda interesar
les. 

Paradaseca, 20 de Septiembre de 
1935.—El Alcalde, José Olmo. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les de este Munic ip in , para 
el a ñ o de 1936, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretaría desde el día 
1.° al 15, ambos inclusive, del próxi
mo mes de Octubre, pa^a oír recla
maciones. 

Villafer, 21 de Septiembre de 1935. 
— E l Alcalde, Leandro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1936, es tará de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más, p o d r á n los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al ar t ículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente. 

Soto y Amío, 23 de Septiembre de 
1935.—El Alcalde, Leoncio Diez. 

personales de este Ayuntamiento^T 
corriente año , queda expuesto al • 
blico en esta Secretaría, por esn i • 
de diez días , durante los cuales v i ' 0 
cinco siguientes, pueden formulé 
los interesados las reclamacionesn^ 
crean convenientes. 

Benuza, 19 de Septiembre de m -
El Alcalde, Valen t ín Cabo. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el próximo ejercicio 
de 1936, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de ocho d ías hábiles, durante 
los cuales y otros ocho días siguien
tes, pod rán formularse ante el Ayun
tamiento cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

San Pedro de Bercianos, 21 de Sep
tiembre de 1935. —El Alcalde, Luis 
Ordás . 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Aprobado por la Excma, Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 
diez días, durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Vi l la tur ie l , 16 de Septiembre de 
1935.—El Alcalde, Isidoro San Juan. 

Ayuntamiento de 
Beuuza 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

o 
o o 

Aprobado por la Excma. D i p ^ 
c ión provincial el p a d r ó n de cé 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1936, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, p o r espacio 
de ocho días , a los efectos de oir re
clamaciones. 

Fabero, 22 de Septiembre de 1935. 
— E l Alcalde, José Martínez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Durante el plazo de quince días se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y para oír re
clamaciones, el repartimiento de 
arbitrio municipal sobre aprovecha
miento de pastos. 

Las que no se interpongan en el in
dicado t é rmino , serán desestunstf 

Santa María del Páramo, 1- ^ 
Septiembre de 1935.—El Alean -
S. Santos. 
A Ñ U N C I O ^ A R T I C L ^ 

— " • • 
El día 22 del actual se extravie). . 

Navatejera. una vaca roja, ae ^ 
años, con dos marcas de tijer 
brazuelo izquierdo. ¿e 

• , 0 es D - L o r e n z o ^ * 

f/ l á D i p u t a c i ó T proviDC1 


